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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 26114/17 caratulado: "CORIA ESTEVES, María 
Fernanda s/Solicita licencia con goce de haberes. Programa Becas Movilidad Docente de 
la UNCUYO 2017-2018". 

CONSIDERANDO: 

Que la D.I. CORIA EST EVES realizará una estancia académica en el 
Politécnico de Otago, Nueva Zelanda dado que resultó favorecida en el P rograma de 
Movilidad para docentes de la Univers idad Nacional de Cuyo 2 0 1 7 - 2 0 1 8 , 
implementado por la Secretaría de Relaciones Internacionales e Integración Regional 
Universitaria de la UNCuyo. 

Que, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Personal a fs, 20, su 
solicitud encuadra en el artículo 49°, Punto I , inc. e) Anexo I I del Decreto Nacional N° 
1246/15; en el Capítulo IV art. 13° Punto I inciso b) del Decreto Nacional N° 3413/79 y 
artículo 6 9 " Anexo I I del Decreto Nacional N° 1246/15 y en la ordenanza N° 13/98-C.S. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Conceder licencia con goce de haberes , por razones de estudio a la 
D.I. María Fernanda CORIA E S T E V E S (Legajo N° 27.540 - CUIL N° 2 7 - 2 3 3 8 6 1 0 6 - 0 ) en 
su cargo de Ayudante de Primera con dedicación semiexc lus iva, efectivo, para 
desempeñar funciones en las asignaturas "Fotografía Básica", "Fotografía Básica 
(Opta t i va)" , "Fotografía A v a n z a d a ( O p t a t i v a ) " y "Fotografía Documenta l is ta" , 
en las Carreras de Diseño, desde el CINCO ( 5 ) de febrero hasta el ONCE ( 11 ) de marzo 
de 2018, quien resultó favorecida en el P rograma de Movilidad para docentes de la 
Univers idad Nacional de Cuyo 2 0 1 7 - 2 0 1 8 , implementado por la Secretaría de 
Relaciones Internacionales e Integración Regional Universitaria de la UNCuyo para l levar 
a cabo una estancia de movilidad académica y actividades de capacitación y formación 
docente en el Politécnico de Otago, Nueva Zelanda. 

ARTÍCULO 2°.- La D.I . María Fernanda CORIA E S T E V E S deberá cumplimentar ante el 
Consejo Directivo de esta Facultad, las exigencias establecidas en la ordenanza N° 
13/98-C .S . (Apartado I - inciso 1.9). 

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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